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Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
buenas tardes señor juez.

Con debido respeto vengo a su Despacho, para que sea tenido en cuenta en hora hábil, con el objeto de
referirme a la notificación y conocimiento del proceso puesto en referencia de la demandada PARTENON
LTDA, quien conociera el proceso desde antes de noviembre 2021, así, como la Cámara de Comercio-.

Por otro lado, y si su Despacho, así lo decidiese después de mi respetuosa misiva, y creyera que aún no
estuviera notificado, solicitaría fuesen vinculados los representantes legales de la   firma jurídica
aludida. (Conforme lo dispuesto en el CGP). Como así, lo solicitara en tiempo anterior a su Digno
Despacho, la suscrita abogada. 

 Puesto que, con el mismo respeto, no es justo que mis poderdantes, quedasen llorando su murta   en
silencio y sin que al menos, " se les hubiera dado un pésame por su culpa (penal) y/o error..   en los
distintos conceptos y trámites. De lo cual, también está conociendo la fiscalía. 

Para terminar, si no es aceptado ninguno de mis pedimentos, y tocara notificarlos de nuevo, de pronto:
a la nueva dirección de la asociación que hicieran (De esto, también lo diera a conocer a su Despacho) la
abogada desconocería su dirección . Lo cual, hago baja la gravedad del juramento. Que presuntamente,
lo debe conocer la EPS. aquí, demandada y que, además, pretende a que se le levanten las medidas 
 cautelares.  Aunado, que estas cautelares, no repararían el daño causado, haciéndose indispensable
acoger las demás cautelares solicitadas por la profesional del derecho. (Aunque sobre esta última
petición, su Despacho ya se pronunció negativamente).

Por último, agradezco al Señor Juez, ordenar enviarme al correo de la abogada el proceso puesto en la
referencia digitalizado 

Agradezco su amable atención

MARTHA LEONO ESTEVEZ HERNANDEZ 


